
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

TENEFIFE MAGDALENA 
 jpmtenerife@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Tenerife, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

REF: PROCESO VERBAL SUMARIO – EXONERACIÓN CUOTA ALIM.  
DEMANDANTE: LUSBIN MANUEL ARCOS GÓMEZ 
DEMANDADO: TATIANA ISABEL MOSCOTE JATTAR 
RAD: 2023-00034-00 
 

AL DESPACHO INFORMANDO QUE EL DIA 21 DE ABRIL DE 2023 A LAS 15:28, 
LA PARTE DEMANDANTE A TRAVES DEL CORREO INSTITUCIONAL PRESENTÓ 
SUBSANACIÓN DE DEMANDA DE EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA DEL 
MENOR LUSBIN SANTIAGO ARCOS MOSCOTE, TODA VEZ QUE POR SENTENCIA 
JUDICIAL EMITIDA POR EL JUZGADO ÚNICO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PLATO MAGDALENA EL 9 DE FEBRERO DE 2023, SE DECLARÓ “ que el menor 
LUSBIN SANTIAGO ARCOS MOSCOTE, no es hijo extramatrimonial del señor LUBIS 
MANUEL ARCOS GÓMEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 13.513.732 
ordenando la corrección de su registro civil de nacimiento con indicativo serial No. 
39326857 inscrito en la notaría de Tenerife magdalena el 17 de diciembre de 2008” 
 
SE DEJA CONSTANCIA QUE LA DEMANDA CONSTA DE: 
 
1) ESCRITO DE LA DEMANDA 
2) COPIA DEL REGISTRO CIVIL DEL MENOR 
3) ACTA DE AUDIENCIA DEL 9 DE FEBRERO DE 2023 
4) OFICIO 1816.  
5) CONSTANCIA DE ENVÍO DEMANDA 
 
SE DEJA CONSTANCIA QUE EL DEMADANTE ACTUA POR MEDIO DE 
APODERADO. 

 
 
PASO A SU DESPACHO PARA QUE DISPONGA LO PERTINENTE. ORDENE 
 

 
KATE SIMMONDS TRESPALACIOS 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

TENEFIFE MAGDALENA 

 jpmtenerife@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
Tenerife, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

REF: PROCESO VERBAL SUMARIO – EXONERACIÓN CUOTA ALIM.  

DEMANDANTE: LUSBIN MANUEL ARCOS GÓMEZ 
DEMANDADO: TATIANA ISABEL MOSCOTE JATTAR 
RAD: 2023-00034-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N. 0021 DEL II TRIMESTRE DE 2023. 

 
 

En atención a que la demanda fue subsanada por el apoderado de la parte 

demandante, dentro del término dispuesto para ello, anexando el soporte 

requerido por esta agencia judicial, y habiendo revisado que al interior del 

plenario, consta duplicado de la Sentencia emitida en calenda nueve (9) de 

febrero de 2023 por el JUZGADO ÚNICO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

PLATO MAGDALENA, donde se dispuso: “PRIMERO: Declarar que el menor 

LUSBIN SANTIAGO ARCOS MOSCOTE, no es hijo extramatrimonial del 

señor LUBIS MANUEL ARCOS GÓMEZ identificado con cedula de 

ciudadanía No. 13.513.732 ordenando la corrección de su registro civil de 

nacimiento con indicativo serial No. 39326857 inscrito en la notaría de 

Tenerife magdalena el 17 de diciembre de 2008. (…)” por lo cual el extremo 

demandante, solicita la exoneración de cuota alimentaria del menor, de 

conformidad con los requisitos legales y jurisprudenciales del caso. 

 

De conformidad a lo anterior y en concordancia a lo reglado en los artículos 

del 391 y 392 del C.G.P, no existiendo causal que lo inadmita, el Juzgado 
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Primero Promiscuo de Tenerife, Magdalena,  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la demanda de exoneración de alimentos seguida por el 

señor LUSBIN MANUEL ARCOS GÓMEZ en contra de la señora 

TATIANA ISABEL MOSCOTE JATTAR. 

 

2. CORRER TRASLADO, de la demanda a la parte demandada por el 

termino de diez (10) días, con el fin que ejerza su derecho a la defensa. 

Debiendo remitir la contestación en formato PDF, al correo electrónico 

institucional: jpmtenerife@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

3. ORDENAR, a la parte demandante que continué con el procedimiento 

de notificación conforme lo disponen los Artículos 291, 292 y 293 del 

C.G.P en concordancia con el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Una 

vez notificada deberá remitir las respectivas constancias de 

notificación al correo electrónico institucional: 

jpmtenerife@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

HERMES DE JESÚS HERNANDEZ VIVES 

JUEZ 
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                                                  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                               JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENERIFE 

Estado electrónico: 030 

Fecha: 27 de abril de 2023. 

El presente estado electrónico es notificado en: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001 promiscuo-municipal-de-

tenerife 

Fijado: 8:00am                                                

                               KATE SIMMONDS TRESPALACIOS 
SECRETARIA 
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